
Original 

Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 14 de agosto de 2018 

Señor 

SHAO NAN 
Gerente General y Representante Legal 
OILFIELD SERVICE JEREH ECUADOR JEREHOILFIELD S.A. 
Ciudad.- 

Por la presente, para los efectos legales pertinentes y de conformidad con el artículo 189 de 
la Ley de Compañías, notificamos a usted que en esta misma fecha los cónyuges, el señor 

Shao Nan y señora Yayan Xu, proceden a ceder a favor de la compañía Yantai Jerch 
Petroleum Equipment « Technologies Co., Ltd., debidamente representado por el señor 
Luis Ricardo Camacho Carrión en su calidad de apoderado especial, la cantidad de once mil 
ochocientas (11.800) acciones ordinarias, de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1,00) cada una, de las que es titular en OILFIELD SERVICE 
JEREH ECUADOR JEREHOILFIELD S.A., con RUC No. 1792666767001. 

Acompañamos el respectivo título de acciones para que se sirva anularlo y emitir uno nuevo 
por la totalidad de las mismas y dejamos constancia que la transferencia se realiza a título 
oneroso, para lo cual la cesionaria paga en efectivo al cedente la suma de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 1,00) por cada acción transferida, por lo que el costo total 
de la transacción es de once mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 
11.800,00). 

Mucho agradeceremos que se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía a la brevedad posible, hecho lo cual se servirá enviar la respectiva 
notificación a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

207% an Shao Nan — Cedente YaYan Xu — Cedente 

CL 19 xo 56 YY? CL 145002J04S 

L lo Camacho Carrión 
Apoderado de la Compañía Yantai Jereh Petroleum Equipment €: Technologies Co., 
Ltd. — Cesionaria 
CC. /70686 1945 

Original: Cesionario; Primera Copia: Cedente; Segunda Copia: Representante Legal de la Compañía
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Yantai Jerch Petroleum Equipment € Technologies Co., Ltd. 
? PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía Yantai Jereh Petroleum Equipmenté 
Technologies Co., Ltd., una sociedad legalmente organizada y existente al amparo de las leyes 
de la República Popular China, de aquí en adelante denominada como "La Compañía” o por su 
nombre, a través de su Representante Legal, señora Wang Chunyan, de nacionalidad china, 
portador del pasaporte No. G56092760; al ejercer la representación legal de La Compañía, de 
conformidad con las Leyes de la República Popular China y los estatutos sociales de La 
Compañía, por el presente, da poder especial a las señoritas Liu Jiayi, con pasaporte No. 
E20433272 y Feng Huanlin, con pasaporte No. G54593621, ambas de nacionalidad china, Shao 
Nan, nacionalidad china, con passaporte No. EB9283641, Luis Ricardo Camacho Carrion del 
CI No.1706861745, de nacionalidad ecuatoriano, de aquí en adelante denominadas como “Los 

Apoderados”, para que de manera individual o conjunta, en nombre y representación de La 
Compañía, realicen los siguientes actos: 
1. Adquieran a nombre de la Compañía acciones ordinarias correspondientes a la sociedad 

mercantil ecuatoriana denominada OILFIELD SERVICE JEREH ECUADOR 
JEREHOILFIELD S-A., con expediente de la Superintendencia de Compañías No. 707281 
y RUC No. 1792666767001; de modo que Los Apoderados quedan autorizadas para 
suscribir 2 nombre de La Compañía cuanto documento sea necesario para adquirir las 
acciones en referencia. El presente poder no limita el número de acciones que Las 
'Apoderadas compren a favor de la Compañía. 

2 Comparezcan a nombre de La Compañía a las juntas generales ordinarias y extraordinarias 
de accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana denominada OILFIELD SERVICE 
JEREH ECUADOR JEREHOILFIELD S.A., con expediente de la Superintendencia de 

Compañías No. 707281 y RUC No. 1792666767001, en las que podrá ejercer el derecho a 
voto y los demás derechos y facultades que corresponden a La Compañía en su calidad de 
accionista, de conformidad con los estatutos de la referida sociedad ecuatoriana y la Ley de 
Compañías de la República del Ecuador. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente documento, otorga y confiere a Los 
Apoderados todas las facultades dentro del territorio ecuatoriano para efectuar cualquier 
acto que consideren necesario dentro de los propósitos antes mencionados o para realizar 
cualquier gestión que busque la protección de los intereses y vigencia de los derechos de La 
Compañía en el Ecuador, en su calidad de accionista de OILFIELD SERVICE JEREH 

ECUADOR JEREHOILFIELD S.A.; en especial para dar cumplimiento a lo establecido 
a; en el artículo 6 de la Ley de Compañías y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, Los Apoderados deberá rendir cuentas de su gestión a la Compañía y deberán 
obrar de acuerdo con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a la Compañía. Este 

podes podrá subrogarse o delegarse. 

Otorgado en la ciudad de YANTAI, República Popular China, el 12 de abril de 2018 
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ACTA NOTARIAL 

(2018) Y.L.S.Z.W.ZiN. %713 

Solicitante: Yantai Jereh Petroleum Equipment 8 Technologies 

Co., Ltd. 

Dirección: No.27 Avenida Jereh Distrito Laishan. 

Código Uniforme de Registro Social de Licencia de Comercio 

(Copia): 91370613759185565N-1-1. 

Representante legal: Wang Chunyan, de sexo femenino, 

macido el día 14 de febrero de 1967, número de Carnet de 

Identidad Ciudadana: 370602196702142924. 

Cuestiones Notariales: Firma, Sello 

Por la presente de fe de que el sello y firma de “Wang 

Chunyan” de “Poder Especial” en el idioma español anterior de 

Yantai Jereh Petroleum Equipment 8 Technologies Co., Ltd. 

son ciertos. 

Notaría de Laishan de la 

Ciudad de Yantai de la 

Provincia de Shandong de la 

República Popular China 

Notario: 

VW ITI5O4G6 24 de mayo de 2018
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 1119/2018 

Quien suscribe LIGIA FANNY UTITIAJ ANKUASH, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en la Ciudad de 
BEIJING, CHINA, certifica que la firma de WEIQING YANG, 1ER SEC. DEP. LEGALIZACIONES 
CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento 
legalizado. 

BEIJING, 28 de Junio del 2018 

   

  

    

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<B4»> <<BEIJING>> <<Z-888754, Y-1328587>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 
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     Licencia de Negocios 

(DUPLICADO) 

1-1 

Código Uniforme de Registro Social: 91370613759185565N 

Razón Social: Yantai Jereh Petroleum Equipment 8, Technologies Co., Ltd. 

Tipo de la Compañía: Compañía de Responsabilidad Limitada 

(Corporación de Propiedad Unica) 

Dirección: Calle Jereh No. 27, Distrito Laishan 

Representante Legal: Wang Chunyan 

Capital Registrado: Y1,000,000,000.00 

Fecha de Establecimiento: 20 de febrero de 2004 

Plazo de Negocio: Desde el 20 de febrero de 2004 a la fecha ilimitada 

Alcance de Negocios: 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
    

   

Fabricación, venta y alguiler de equipamiento de Logging en campo petrolero, 

equipamiento de perforación y exploración, conjunto de skid de compresores de gas   natural; Fabricación, venta y alguiler de grupo de manguera de goma; Fabricación, venta 

y alguiler de herramientas de fondo de pozo; Fabricación, montaje, venta y alguiler de 

instrumento especial de perforación, camiones de carga, trailer y vehículo especial de 

campo petrolero; Desarrollo e investigación, venta, reparación, servicios técnicos y 

alguiler de equipos y repuestos de campo petrolero, de mina y de industria; pesaalló e 

investigación de tecnología de servicios petroleros y de mina; Suministro de servicos 

tecnológicos para la exploración y perforación de petróleo. Diseño, producción y venta de 

elementos especiales de tubería a presión (cabezales, arbolitos y choke manifold de 

control de pozo); Desarrollo y venta de software computacional; Transporte normal de 

zarza: Almacenamiento normal de carga; Importación y exportación de la mercancía y 

“emmoogía ( Los proyectos limitados por la ley deben ser pre-licenciado con permiso por 

relacionada). 

 Asmñoridad: Oficina de Supervisión y Administración de Mercado de Distrito 

de Laishan de la Ciudad de Yantai 

(Sello) 

10 de Abril de 2018



== 

ACTA NOTARIAL 

(2018) Y.L.S.Z.W.ZiN. %712 

Solicitante: Yantai Jereh Petroleum Equipment 8. Technologies 

Co., Ltd. 

Dirección: No.27 Avenida Jereh Distrito Laishan. 

Código Uniforme de Registro Social de Licencia de Comercio 

(Copia): 91370613759185565N-1-1. 

Representante legal: Wang Chunyan, de sexo femenino, 

nacido el día 14 de febrero de 1967, número de Carnet de 

Identidad Ciudadana: 370602196702142924. 

Cuestiones Notariales: Licencia de Comercio 

Por la presente de fe de que la original Licencia de 

Comercio(Copia) de antai Jereh Petroleum Equipment 8 

Technologies Co., Ltd. otorgado por Autoridad de Supervisión 

del Mercado de Laishan de la Ciudad Yantai en 10 de abril de 

2018, conforma a la copia anterior, y la original es auténtica. 

Notaría de Laishan de la 

Ciudad de Yantai de la 

Provincia de Shandong de la 

República Popular China 

Notario: 

24 de mayo de 2018
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Ñ Í Ministerio 
E ue: de Relaciones Exterior 

REPÚBLICA DEL ECUADOR po 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BENJING y Mowicad humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1118/2018 

Quien suscribe LIGIA FANNY UTITIAJ ANKUASH, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en la Ciudad de 
BEIJING, CHINA, certifica que la firma de WEIQING YANG , 1ER SEC. DEP. LEGALIZACIONES 
CANCILLERIA CHINA que aparece en.este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento 
legalizado. 

BENING, 28 de Junio del 2018 

  

Arancel Consular: 11! 15.7 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<64>> <<BEIJING>> <<Z-886753, Y-1328566>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

  
  



Original 

Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 14 de agosto de 2018 

Señor 
SHAO NAN 
Gerente General y Representante Legal 
OILFIELD SERVICE JEREH ECUADOR JEREHOILFIELD S.A. 
Ciudad.- 

Por la presente, para los efectos legales pertinentes y de conformidad con el artículo 189 de 
la Ley de Compañías, notificamos a usted que en esta misma fecha los cónyuges, el señor 
Shao Nan y señora Yayan Xu , proceden a ceder, a favor de la compañía Jereh Oil £ Gas 
Engineering Corporation debidamente representado por el señor Luis Ricardo Camacho 
Carrión en su calidad de apoderado especial, la cantidad de doscientas (200) acciones 
ordinarias, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) 
cada una, de las que son titulares en OILFIELD SERVICE  JEREH ECUADOR 

JEREHOILFIELD S.A., con RUC No. 1792666767001. 

Acompañamos el respectivo título de acciones para que se sirva anularlo y emitir uno nuevo 
por la totalidad de las mismas y dejamos constancia que la transferencia se realiza a título 

oneroso, para lo cual la cesionaria paga en efectivo al cedente la suma de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 1,00) por cada acción transferida, por lo que el costo total 
de la transacción es de doscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 200,00). 

Mucho agradeceremos que se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía a la brevedad posible, hecho lo cual se servirá enviar la respectiva 
notificación a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Shao Nan ON YaYan Mente 

CL 12505614? CL (p5w pops 

L lo Camacho Carrión— 
Apoderado de la Compañía Jereh Oil £ Gas Engineering Corporation.,- Cesionaria 
CO. (0666/1945 

Original: Cesionario; Primera Copia: Cedente; Segunda Copia: Representante Legal de la Compañía
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   Informaciones de Empresa 

'ón Social: Jereh Oil 8 Gas Engineering Corporation 

Código Unificado de Registro Social: 91370613694435542A 

No. de registro: 370613200007181 
  

  

  

Código Unificado de Registro | 91370613694435542A 

Social 

No. de registro anterior » 

No. de registro vigente : 370613200007181 Razón Social Jereh Oil 8 Gas 

    Engineering Corporation 
  

No.de documentación de 

permiso de Razón Social 

(YAN) Permisso (Privado) No.4986 de 2009 

  

  

  

  

Dirección Calle Jereh No. 9, Distrito Laishan 

Lugar de fabricación y comercio 

Código postal 264003 Representante legal Li Xinyong 

Teléfono 6723166 Capital registrado Y 500,000,000.00       

Cantidad de empleados 
  

Tipo de empresa Compañía limitada (Inversión de persona natural o tenencia de propiedad 

'orporativa) 
  

Tipo de industria Fabricación Código de industria de 

de 

Fabricación 

equipamientos 

compresión de gas 
  

  

Plazo del negocio desde 10 de septiembre del 

año 2009 

Plazo del negocio hasta 

  

Plazo del negocio (años) Permanente Copias de registro 

mercantil 
  

Fecha de establecemiento 10 de septiembre del 

año 2009 

Fecha de aprobación 13 de septiembre del año 

2017 
    No. de archivo 
  

  

  
  

  

        
Industria comercial específica Otras Región operativa 

específica 

identidad urbana y rural Urbana Si tiene derecho especial 

3 == agencia Si es explotador de 

mercado 

segocio publicitario Si es de mercado 

agrícola     

Mezocios   Asesoría, administración, diseño y adquisición para el proyecto de ingeniería; 

consulta técnica de ingeniería de investigación; desarrollo, transferencia, 

asesoría y servicio del proyecto de ingeniería de petroleo y gas; venta de 

equipos, materiales y repuestos de proyecto de petroleo y gas, diseño, 

fabricación y venta de recipiente de presión, la construcción de ingeniería civil; 

instalación de tuberías del proyecto de equipos petroquímicos; investigación, 

fabricación y venta de compresor centrífugo y compresor reciprocante, el montaje 

del compresor centríifugo, investicación, fabricación, venta, mantenimiento y 
   



  

servicio de posventa de dispositivo de transporte de gas natural, investicación, 

fabricación, venta, mantenimiento y servicio de posventa de dispositivo de 

surtidor de gas natural, importación y exportación de mercancía y tecnología ( Los 

proyectos limitados por la ley deben ser pre-licenciado con permiso por la 

autoridad relacionada). 
      Nota 
     Autoridad Departamento de 

Supervisión y 

Administración de 

Mercado de Distrito de 

Laishan de la Ciudad de 

Yantai 

Departamento de control Departamento de 

Supervisión Yo 

Administración de 

Mercado de Distrito de 

Laishan de la Ciudad de 

Yantai 
     Forma de registro Registro normal 

  
Sucursal de 

y 
departamento de control 

  
Oficina de Supervisión y 

Administración de 

Mercado de zona 

industral y economía de 

Laishan de la Ciudad de 

Yantai 
  

  

Estado de empresa   Activo 
  

  

Listado de accionista 
  

   Nombre No. de registro 
    

  

Yantai Jereh Oilfield Services Group Co.,Ltd.   3706**"4625 
  

  

Autoridad: Oficina de Supervisión y Administración de Mercado de Distrito 

De Laishan de la Ciudad de Yantai 

(Sello) 

23 de Marzo de 2018 

 



ACTA NOTARIAL 

(2018) Y.L.S.Z.W.ZiN. %718 

   
   
   
   
   
   

    
   

   

Solicitante: Jereh Oil 8 Gas Engineering Coporation 

Dirección: No.9 Avenida Jereh Distrito Laishan. 

Código Uniforme de Registro Social de Licencia de Comercio 

(Copia): 91370613694435542A-5-1. 

Representante legal: Li Xinyong, de sexo masculino,nacido el 

día 5 de noviembre de 1980, número de Carnet de Identidad 

Ciudadana: 372330198011051871. 

Cuestiones Notariales: Coincidencia de Copia y Original 

Por la presente de fe de que la Copia y Original de 

“Información Corporativa ” anterior son ciertos. 

Notaría de Laishan de la 

Ciudad de Yantai de la 

Provincia de Shandong de la 

República Popular China 

Notario: 

24 de mayo de 2018
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Ministerio 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING y Momidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 1117/2018 

Quien suscribe LIGIA FANNY UTITIAJ ANKUASH, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en la Ciudad de 
BEIJING, CHINA, certifica que la firma de WEIQING YANG , 1ER SEC. DEP. LEGALIZACIONES 
CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento 
legalizado. 

BEIJING, 28 de Junio del 2018 

LIGIA ANKUASH 
TERCER 'ARIO, VICECONSUL 

Arancel Consular: 11! 15.7 

50,00 Valor: US $ 

  

LEG<<64>> <<BEIJING>> <<Z-886427, Y-1328565>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

 



Jereh Oil £ Gas Engineering Corporation., 

PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía Jereh Oil 8. Gas Engineering Corporation., 
una sociedad legalmente organizada y existente al amparo de las leyes de la República Popular 
China, de aquí en adelante denominada como "La Compañía” o por su nombre, a través de su 
Representante Legal, señor Li Xinyong, de nacionalidad china, portador del pasaporte No. 
E15333586; al ejercer la representación legal de La Compañía, de conformidad con las Leyes 
de la República Popular China y los estatutos sociales de La Compañía, por el presente, da 

poder especial a los señores Liu Jiayi, con pasaporte No. E20433272 y Feng Huanlin, con 
pasaporte No. G54593621, ambas de nacionalidad china, Shao Nan, nacionalidad china, con 

passaporte No. EB9283641, Luis Ricardo Camacho Carrion del CI No.1706861745, de 
nacionalidad ecuatoriano, de aquí en adelante denominadas como “Los Apoderados”, para que 

de manera individual o conjunto, en nombre y representación de La Compañía, realicen los 
siguientes actos: 

1. 

3: 

Adquieran a nombre de la Compañía acciones ordinarias correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada OILFIELD SERVICE JEREH ECUADOR 
JEREHOILFIELD S.A., con expediente de la Superintendencia de Compañías No. 707281 
y RUC No. 1792666767001; de modo que Los Apoderados quedan autorizadas para 
suscribir a nombre de La Compañía cuanto documento sea necesario para adquirir las 
acciones en referencia. El presente poder mo limita el número de acciones que Los 
Apoderados compren a favor de la Compañía. 

Comparezcan a nombre de La Compañía a las juntas generales ordinarias y extraordinarias 
de accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana denominada OILFIELD SERVICE 
JEREH ECUADOR JEREHOILFIELD S.A., con expediente de la Superintendencia de 
Compañías No. 707281 y RUC No. 1792666767001, en las que podrá ejercer el derecho a 
voto y los demás derechos y facultades que corresponden a La Compañía en su calidad de 
accionista, de conformidad con los estatutos de la referida sociedad ecuatoriana y la Ley de 
Compañías de la República del Ecuador. 

Finalmente, La Compañía, en virtud del presente documento, otorga y confiere a Los 
Apoderados todas las facultades dentro del territorio ecuatoriano para efectuar cualquier 
acto que consideren necesario dentro de los propósitos antes mencionados o para realizar 
cualquier gestión que busque la protección de los intereses y vigencia de los derechos de La 
Compañía en el Ecuador, en su calidad de accionista de OILFIELD SERVICE JEREH 
ECUADOR JEREHOILFIELD S.A.; en especial para dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 6 de la Ley de Compañías y ejercer los derechos consagrados en el artículo 207 del 
mismo cuerpo legal. 

En todo caso, Los Apoderados deberá rendir cuentas de su gestión a la Compañía y deberán 

obrar de acuerdo con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a la Compañía. Este 
poder podrá subrogarse o delegarse. 
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ACTA NOTARIAL 

  

(2018) Y.L.S.Z.W.ZiN. %716 

Jereh Oil 8 Gas Engineering Coporation 

    

    

: No.9 Avenida Jereh Distrito Laishan. 

Uniforme de Registro Social de Licencia de Comercio 

ia): 91370613694435542A-5-1. 

Representante legal: Li Xinyong, de sexo masculino,nacido el 

día 5 de noviembre de 1980, número de Carnet de Identidad 

Ciudadana: 372330198011051871. 

Cuestiones Notariales: Firma, Sello 

Por la presente de fe de que el sello y firma de “Li Xinyong” de 

“Poder Especial” en el idioma español anterior de Jereh Oil 8. 

Gas Engineering Coporation son ciertos. 

i 
( Notaría de Laishan de la 

Ciudad de Yantai de la 

Provincia de Shandong de la 

República Popular China 

Notario: 

24 de mayo de 2018
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és e de Relaci Exteri 

REPÚBLICA DEL ECUADOR M Ai 4 Hi 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEING y 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 1120/2018 

Quien suscribe LIGIA FANNY UTITIAJ ANKUASH, TERCER SECRETARIO. VICECONSUL en la Ciudad de 
BEIJING, CHINA, certifica que la firma de WEIQING YANG , 1ER SEC. DEP. LEGALIZACIONES 
CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
.este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento 

legalizado. 

BEIJING, 28 de Junio del 2018    
    del ANKUASH 

ETARIO, VICECONSUL 

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<64>> <<BEIJING>> <<Z-886755, Y-1328568>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

   



Original 

Carta de Cesión de Acciones 

Quito, 14 de agosto de 2018 

Señor 
SHAO NAN 
Gerente General y Representante Legal 
OILFIELD SERVICE JEREH ECUADOR JEREHOILFIELD S.A. 
Ciudad.- 

Por la presente, para los efectos legales pertinentes y de conformidad con el artículo 189 de 
la Ley de Compañías, notificamos a usted que en esta misma fecha el señor Luis Ricardo 
Camacho Carrión, procede a ceder a favor de la compañía Yantai Jereh Petroleum 
Equipment é: Technologies Co., Ltd., debidamente representada por el Señor Shao Nan en 
su calidad de apoderado especial, la cantidad ocho mil (8.000) acciones ordinarias, de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, de las que es 
titular en OILFIELD SERVICE JEREH ECUADOR JEREHOILFIELD $.A., con RUC 
No. 1792666767001. 

Cabe indicar que el cedente es de estado civil divorciado y que al momento de la constitución 
de la compañía ostentaba el mismo estado civil. 

Acompañamos el respectivo título de acciones para que se sirva anularlo y emitir uno nuevo 
por la totalidad de las mismas y dejamos constancia que la transferencia se realiza a título 
oneroso, para lo cual la cesionaria paga en efectivo al cedente la suma de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 1,00) por cada acción transferida, por lo que el costo total 
de la transacción es de ocho mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 8.000,00). 

Mucho agradeceremos que se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía a la brevedad posible, hecho lo cual se servirá enviar la respectiva 
notificación a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

icCáfdo Camacho Carrión — Cedente 

CE bss 

ANA 
Shao Nan 
Apoderado de la Compañía Yantai Jereh Petroleum Equipment €: Technologies Co., 
Ltd. — Cesionaria 

CL) Yoo yb 47 

Original: Cesionario; Primera Copia: Cedente; Segunda Copia: Representante Legal de la Compañía
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Yantai Jerch Petroleum Equipment € Technologies Co., Ltd. 
? PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía Yantai Jereh Petroleum Equipmenté 
Technologies Co., Ltd., una sociedad legalmente organizada y existente al amparo de las leyes 
de la República Popular China, de aquí en adelante denominada como "La Compañía” o por su 
nombre, a través de su Representante Legal, señora Wang Chunyan, de nacionalidad china, 
portador del pasaporte No. G56092760; al ejercer la representación legal de La Compañía, de 
conformidad con las Leyes de la República Popular China y los estatutos sociales de La 
Compañía, por el presente, da poder especial a las señoritas Liu Jiayi, con pasaporte No. 
E20433272 y Feng Huanlin, con pasaporte No. G54593621, ambas de nacionalidad china, Shao 
Nan, nacionalidad china, con passaporte No. EB9283641, Luis Ricardo Camacho Carrion del 
CI No.1706861745, de nacionalidad ecuatoriano, de aquí en adelante denominadas como “Los 

Apoderados”, para que de manera individual o conjunta, en nombre y representación de La 
Compañía, realicen los siguientes actos: 
1. Adquieran a nombre de la Compañía acciones ordinarias correspondientes a la sociedad 

mercantil ecuatoriana denominada OILFIELD SERVICE JEREH ECUADOR 
JEREHOILFIELD S-A., con expediente de la Superintendencia de Compañías No. 707281 
y RUC No. 1792666767001; de modo que Los Apoderados quedan autorizadas para 
suscribir 2 nombre de La Compañía cuanto documento sea necesario para adquirir las 
acciones en referencia. El presente poder no limita el número de acciones que Las 
'Apoderadas compren a favor de la Compañía. 

2 Comparezcan a nombre de La Compañía a las juntas generales ordinarias y extraordinarias 
de accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana denominada OILFIELD SERVICE 
JEREH ECUADOR JEREHOILFIELD S.A., con expediente de la Superintendencia de 

Compañías No. 707281 y RUC No. 1792666767001, en las que podrá ejercer el derecho a 
voto y los demás derechos y facultades que corresponden a La Compañía en su calidad de 
accionista, de conformidad con los estatutos de la referida sociedad ecuatoriana y la Ley de 
Compañías de la República del Ecuador. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente documento, otorga y confiere a Los 
Apoderados todas las facultades dentro del territorio ecuatoriano para efectuar cualquier 
acto que consideren necesario dentro de los propósitos antes mencionados o para realizar 
cualquier gestión que busque la protección de los intereses y vigencia de los derechos de La 
Compañía en el Ecuador, en su calidad de accionista de OILFIELD SERVICE JEREH 

ECUADOR JEREHOILFIELD S.A.; en especial para dar cumplimiento a lo establecido 
a; en el artículo 6 de la Ley de Compañías y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, Los Apoderados deberá rendir cuentas de su gestión a la Compañía y deberán 
obrar de acuerdo con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a la Compañía. Este 

podes podrá subrogarse o delegarse. 

Otorgado en la ciudad de YANTAI, República Popular China, el 12 de abril de 2018 
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ACTA NOTARIAL 

(2018) Y.L.S.Z.W.ZiN. %713 

Solicitante: Yantai Jereh Petroleum Equipment 8 Technologies 

Co., Ltd. 

Dirección: No.27 Avenida Jereh Distrito Laishan. 

Código Uniforme de Registro Social de Licencia de Comercio 

(Copia): 91370613759185565N-1-1. 

Representante legal: Wang Chunyan, de sexo femenino, 

macido el día 14 de febrero de 1967, número de Carnet de 

Identidad Ciudadana: 370602196702142924. 

Cuestiones Notariales: Firma, Sello 

Por la presente de fe de que el sello y firma de “Wang 

Chunyan” de “Poder Especial” en el idioma español anterior de 

Yantai Jereh Petroleum Equipment 8 Technologies Co., Ltd. 

son ciertos. 

Notaría de Laishan de la 

Ciudad de Yantai de la 

Provincia de Shandong de la 

República Popular China 

Notario: 

VW ITI5O4G6 24 de mayo de 2018
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 1119/2018 

Quien suscribe LIGIA FANNY UTITIAJ ANKUASH, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en la Ciudad de 
BEIJING, CHINA, certifica que la firma de WEIQING YANG, 1ER SEC. DEP. LEGALIZACIONES 
CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento 
legalizado. 

BEIJING, 28 de Junio del 2018 

   

  

    

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<B4»> <<BEIJING>> <<Z-888754, Y-1328587>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 
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     Licencia de Negocios 

(DUPLICADO) 

1-1 

Código Uniforme de Registro Social: 91370613759185565N 

Razón Social: Yantai Jereh Petroleum Equipment 8, Technologies Co., Ltd. 

Tipo de la Compañía: Compañía de Responsabilidad Limitada 

(Corporación de Propiedad Unica) 

Dirección: Calle Jereh No. 27, Distrito Laishan 

Representante Legal: Wang Chunyan 

Capital Registrado: Y1,000,000,000.00 

Fecha de Establecimiento: 20 de febrero de 2004 

Plazo de Negocio: Desde el 20 de febrero de 2004 a la fecha ilimitada 

Alcance de Negocios: 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
    

   

Fabricación, venta y alguiler de equipamiento de Logging en campo petrolero, 

equipamiento de perforación y exploración, conjunto de skid de compresores de gas   natural; Fabricación, venta y alguiler de grupo de manguera de goma; Fabricación, venta 

y alguiler de herramientas de fondo de pozo; Fabricación, montaje, venta y alguiler de 

instrumento especial de perforación, camiones de carga, trailer y vehículo especial de 

campo petrolero; Desarrollo e investigación, venta, reparación, servicios técnicos y 

alguiler de equipos y repuestos de campo petrolero, de mina y de industria; pesaalló e 

investigación de tecnología de servicios petroleros y de mina; Suministro de servicos 

tecnológicos para la exploración y perforación de petróleo. Diseño, producción y venta de 

elementos especiales de tubería a presión (cabezales, arbolitos y choke manifold de 

control de pozo); Desarrollo y venta de software computacional; Transporte normal de 

zarza: Almacenamiento normal de carga; Importación y exportación de la mercancía y 

“emmoogía ( Los proyectos limitados por la ley deben ser pre-licenciado con permiso por 

relacionada). 

 Asmñoridad: Oficina de Supervisión y Administración de Mercado de Distrito 

de Laishan de la Ciudad de Yantai 

(Sello) 

10 de Abril de 2018



== 

ACTA NOTARIAL 

(2018) Y.L.S.Z.W.ZiN. %712 

Solicitante: Yantai Jereh Petroleum Equipment 8. Technologies 

Co., Ltd. 

Dirección: No.27 Avenida Jereh Distrito Laishan. 

Código Uniforme de Registro Social de Licencia de Comercio 

(Copia): 91370613759185565N-1-1. 

Representante legal: Wang Chunyan, de sexo femenino, 

nacido el día 14 de febrero de 1967, número de Carnet de 

Identidad Ciudadana: 370602196702142924. 

Cuestiones Notariales: Licencia de Comercio 

Por la presente de fe de que la original Licencia de 

Comercio(Copia) de antai Jereh Petroleum Equipment 8 

Technologies Co., Ltd. otorgado por Autoridad de Supervisión 

del Mercado de Laishan de la Ciudad Yantai en 10 de abril de 

2018, conforma a la copia anterior, y la original es auténtica. 

Notaría de Laishan de la 

Ciudad de Yantai de la 

Provincia de Shandong de la 

República Popular China 

Notario: 

24 de mayo de 2018
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Ñ Í Ministerio 
E ue: de Relaciones Exterior 

REPÚBLICA DEL ECUADOR po 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BENJING y Mowicad humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1118/2018 

Quien suscribe LIGIA FANNY UTITIAJ ANKUASH, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en la Ciudad de 
BEIJING, CHINA, certifica que la firma de WEIQING YANG , 1ER SEC. DEP. LEGALIZACIONES 
CANCILLERIA CHINA que aparece en.este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento 
legalizado. 

BENING, 28 de Junio del 2018 

  

Arancel Consular: 11! 15.7 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<64>> <<BEIJING>> <<Z-886753, Y-1328566>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

  
  


